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atendiendo  peticion  apoderado
001033141001 Auto  Devolucion  Despacho  Sin  Diligenciar.

002322023
108/02/2024JAIME HERNANDO GUIO ANDRADEBANCOLOMBIA SADespachos 

Comisorios
.

004103141001 Auto  Devolucion  Despacho  Sin  Diligenciar.
000212019

108/02/2024CARLOS EDUARDO ARGOTE 
MONTALVO

SANDRA MILENA MONTALVO 
GARCIA

Despachos 
Comisorios

.1

003034041001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003112018

08/02/2024JOSE REINALDO CHICA Y OTROSANARAT S.A.S.Abreviado

AUTO  APRUEBA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
DENTRO  DEL  PROCESO  EJECUTIVO  CON  RAD.
41001418900620200041300,  ACUMULADO  AL
PROCESO  EJECUTIVO  CON  RAD. 
41001400300320180075000.  

003034041001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
007502018

08/02/2024LUIS FERNANDO CRUZJAKELINNE GUTIERREZ GUEVARAEjecutivo Singular

003034041001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
005672022

08/02/2024JORGE ENRIQUE CONDE FILAGUIBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

auto  mandamiento  de  pago.-
003034041001 Auto  resuelve  corrección  providencia

008932023
108/02/2024MARINELA VARGAS RIVERABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular .

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009472023

108/02/2024ALVARO MEDINA RAMIREZBANCO FINANDINA S.A. BICEjecutivo Singular .

003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar
009472023

108/02/2024ALVARO MEDINA RAMIREZBANCO FINANDINA S.A. BICEjecutivo Singular .

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
009512023

108/02/2024PEDRO JULIO PAEZSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular .

003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar
009512023

108/02/2024PEDRO JULIO PAEZSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular .

juz  peqiueñas  causas  reparto.-
003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia

000362024
108/02/2024NIDIA FIERRO GUTIERREZBANCIEN S.A. antes BANCO 

CREDIFINANCIERA

Ejecutivo Singular .

juz  pequeñas  causas  reparto.-
003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia

000512024
108/02/2024CESAR AUGUSTO RAMIREZ GAONAYURI ALEXANDRA SOTO BENAVIDESEjecutivo Singular .
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 9/2/2024

DANIELA ALEJANDRA PEREZ MONJE

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, febrero ocho (08) dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SIN GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: ANARAT SAS 

DEMANDADO: JOSÉ REINALDO CHICA SANCHEZ Y OTROS 

RADICADO: 41001-40-03-003-2018-00311-00 

  
Precluído en silencio el término de traslado de la liquidación de costas que antecede y 

encontrándose la misma ajustada a derecho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
Huila, le imparte aprobación conforme lo establecido en el numeral 1 del Artículo 366 del C. 
Gral. del Proceso.  

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
DP 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d80c334475cef9e38b5f60ddd22ef2202dafe46d773103c37706ea34ad5e5476

Documento generado en 08/02/2024 04:28:01 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, febrero ocho (08) dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SIN GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: MARÍA ALEJANDRA BUSTOS SANTA 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO CRUZ 

RADICADO: 41001-41-89-006-2020-00413-00 

  
Precluído en silencio el término de traslado de la liquidación de costas que antecede y 

encontrándose la misma ajustada a derecho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
Huila, le imparte aprobación conforme lo establecido en el numeral 1 del Artículo 366 del C. 
Gral. del Proceso. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
DP 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9ab252a2d14589a76c50523aa02229173f04e263297667498c958d9103ebb10

Documento generado en 08/02/2024 04:28:15 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, febrero ocho (08) dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SIN GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS    

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE CONDE FILAGUI 

RADICADO: 41001-40-03-003-2022-00567-00 

  
Precluído en silencio el término de traslado de la liquidación de costas que antecede y 

encontrándose la misma ajustada a derecho, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
Huila, le imparte aprobación conforme lo establecido en el numeral 1 del Artículo 366 del C. 
Gral. del Proceso. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
DP 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5529ffacb467a1bf32844be22375750fd7f7ae1ca2987845ef4acef16da9c5cb

Documento generado en 08/02/2024 04:28:30 PM
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA - HUILA 
 

Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Rad. 41001-4003-003-2023-00893-00 
 

Conforme la solicitud de corrección allegada por la Apoderada ejecutante al 
proceso Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A. NIT. 
860.007.738-9 contra MARINELA VARGAS RIVERA CC. 1084.576.151, se 
corregirá auto mandamiento de pago de fecha 15 de enero de 2024 fijado por 
estado el día 16, conforme los presupuestos establecidos en el artículo 286 del 
Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
        R e s u e l v e : 

 
PRIMERO. -  Corregir el numeral 1.24.1 del auto mandamiento de pago 

adiado 15 de enero de 2024, respecto del Pagaré No. 39003070030887, el cual 
quedará así: 
    

“Pagaré No. 39003070030887: 

“Cuotas vencidas y no pagadas.-  

 
“… 
 
“1.24.- $388.558,00 Mcte., correspondiente al capital de la cuota con 
fecha de vencimiento 06 de marzo de 2023, más intereses moratorios 
liquidados desde el día 07 de marzo de 2023 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
1.24.1.- $439.465,00 Mcte., correspondiente al interés corriente pactado, 
causados entre el 06 de febrero de 2023 al 05 de marzo de 2023.  

 
SEGUNDO. - Los restantes numerales del citado proveído (mandamiento de 

pago) quedan incólumes.  
 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 

Firmado Por:



Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA - HUILA 

 
Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. 41001-4003-003-2023-00947-00 

 
Por cuanto se encuentran reunidos los requisitos del Art. 599 del C. G. Del 

Proceso y, ante la solicitud de medida allegada con la demanda por la parte 
actora dentro del Ejecutivo de menor cuantía propuesto por BANCO FINANDINA 
BIC NIT. 860.051.894-6 Contra ALVARO MEDINA RAMIREZ CC. 12.129.021, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único.- Decretar el embargo y retención de los Dineros depositados, y que 

sean susceptibles de esta medida, que se encuentren o llegue a depositar en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDT, y que no constituya salario y/o pensión del 
aquí demandado ALVARO MEDINA RAMIREZ CC. 12.129.021, en las siguientes 
entidades financieras: BANCO DE OCCIDENTE, BOGOTA, DAVIVIENDA, 
COLPATRIA, POPULAR, BANCOLOMBIA, BBVA, CAJA SOCIAL, AV VILLAS, 
PICHINCHA y AGRARIO DE COLOMBIA. Ofíciese. 

 
Limítese las medidas hasta la suma de $300.000.000.- Mcte. 
 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 
Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. 41001-4003-003-2023-00951-00 

 
Por cuanto se encuentran reunidos los requisitos del Art. 599 del C. G. Del 

Proceso y, ante la solicitud de medida allegada con la demanda por la parte 
actora dentro del Ejecutivo de menor cuantía propuesto por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1 frente a PEDRO JULIO PÁEZ ABELLO 
CC. 3.081.021, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único.- Decretar el embargo y retención de los Dineros depositados, y que 

sean susceptibles de esta medida, que se encuentren o llegue a depositar en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDT, y que no constituya salario y/o pensión del 
aquí demandado PEDRO JULIO PÁEZ ABELLO CC. 3.081.021, en las siguientes 
entidades financieras:  BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, COLPATRIA, 
BBVA, AV VILLAS, POPULAR, OCCIDENTE, PICHINCHA, CAJA SOCIAL, Y 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. Ofíciese: 
 

 BANCO DE BOGOTA rjudicial@bancodebogota.com.co 

 BANCO CAJA SOCIAL BCSC notificaciones@bancocajasocial.com.co 

 BANCO BBVA notificacionesjudiciales@bbva.com.co 

 BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
notificbancolpatria@colpatria.com.co 

 BANCO POPULAR notificacionesjudicialesvjuridica@bancoagrario.gov.co 

 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

 BANCO AV-VILLAS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 

 BANCO DE OCCIDENTE Djuridica@bancodeoccidente.com.co 

 BANCO DAVIVIENDA notificacionesjudiciales@davivienda.com.co 

 BANCO BANCOLOMBIA notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co 

 BANCO MUNDO MUJER cumplimiento.normativo@bmm.com.co 

 BANCAMIA notificacionesjud@bancamia.com.co 
 

Limítese las medidas hasta la suma de $250.000.000.- Mcte. 
 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:notificaciones@bancocajasocial.com.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA - HUILA 
 

Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Rad. 41001-4003-003-2023-00947-00 
 

Al reunir la presente demanda los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422 y 430 del C. G. del Proceso, 621 y 709 del Co. de Comercio y, como del 
documento de recaudo –Pagaré- constituye a cargo del deudor una obligación, 
clara, expresa y exigible, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento Ejecutivo singular de Menor Cuantía a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT. 860.051.894-6 Contra ALVARO MEDINA 
RAMIREZ CC. 12.129.021 para que pague las siguientes sumas:  
 

1.1.- Pagaré No.14001811911  
 

1.1.1.- $113.458.915,00 Mcte., correspondiente al saldo de Capital de la 
cuota causada vencida y dejada de pagar del 18 de noviembre de 2023, conforme 
a la obligación consignada en el titulo valor –Pagaré- base de ejecución.  
 

1.1.2.- $1.746.017,00 Mcte, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados de la cuota causada vencida y dejada de pagar desde el 
19 de octubre de 2023 hasta el 18 de noviembre de 2023.  
 

1.1.3.- Intereses moratorios causados sobre el citado capital y liquidados 
mensualmente desde la fecha que se generó, es decir, el día 19 de noviembre de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

2.- Notificación 
 

2.1.- Ordenar la notificación del demandado en la forma prevista en el 
Artículo 290 del C. G. Del Proceso y Ley 2213 de 2022, prevéngasele que cuenta 
con el termino de diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para pagar, los 
cuales corren en forma simultánea.  

 
3.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
4.- Apercibir a la ejecutante para que proceda a conservar en su poder el 

original de los mencionados títulos, y exhibirlos en el momento que el Despacho 
así lo exija. La Guarda, custodia y cuidado del (los) mencionado (os) titulo (os), 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
 5.- Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho Marco 
Useche Bernate, identificada con cédula No. 1075.225.578 y T.P. No. 19.2014 
del C. S. de la J., para actuar como apoderado Judicial de la parte Ejecutante en 
los términos indicados en el escrito de poder adjunto concedido a E.S.T. 
SOLUCIONES JURIDICAS EN COBRANZAS S.A.S., Sociedad que actúa conforme 
al poder especial conferido por la representante legal de BANCO FINANDINA S.A. 
BIC. (inciso 1º artículo 75 C.G.P.). 
 



6.- Tener como dependientes judiciales del apoderado ejecutante a las 
personas autorizadas en el líbelo de demanda, de conformidad con lo establecido 
en el Art. 27 del Decreto Ley 196 de 1971.    

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Rad. 41001-4003-003-2023-00951-00 
    

Revisada la presente demanda se advierte que reúne los requisitos 
previstos en los Artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010; Art. 
2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, y los exigidos por los Artículos 422, 82 del 
C. G. Del Proceso, 709 y 621 del C. De Comercio, Ley 2213 de 2022 y, como de 
los documentos de recaudo -Certificado de Depósito de expedido por DECEVAL y 
Pagaré-, es suficiente para legitimar a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. para ejercer 
la pretensión cambiaria a cargo de PEDRO JULIO PAEZ ABELLO como deudor de 
una obligación, clara, expresa y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, 
el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía de conformidad el Art. 
430 y 431 del C. Gral. Del Proceso a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
NIT. 860.034.594-1 frente a PEDRO JULIO PÁEZ ABELLO CC. 3.081.021, 
para que pague las siguientes sumas:         
 

1.1.- Pagaré No. 5106080000287460:  
 

1.1.1.- $54.246.979,00 Mcte., por concepto de capital insoluto del Pagaré 
base de ejecución.  

 
1.1.2.- $11.428.681,00 Mcte., Por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados por el anterior capital, por el periodo comprendido entre 
el 07 de agosto de 2022 al 06 de octubre de 2023. 

 
1.1.3.- Intereses moratorios causados sobre el citado capital desde el 07 

de octubre de 2023, hasta cuando se verifique totalmente paga la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
1.2.- Capital insoluto Pagaré No.12493224.- 

 
1.2.1.- $15.841.800,00 Mcte., correspondiente al Capital adeudado en la 

obligación No.4425490685960967 contenida en el citado título valor base de 
ejecución.  

 
1.2.2.- $3.196.394,00 Mcte., correspondiente a Intereses de plazo 

causados y no pagados sobre la suma anterior, liquidados a la tasa pactada 
desde 07 de agosto de 2022 al 06 de octubre de 2023. 
 

1.2.3.- Intereses moratorios sobre el citado capital a partir del 07 de 
octubre de 2023 hasta cuando se verifique el pago de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 



 

 

2.- Notificación  
 
2.1.- Ordenar la notificación del demandado en la forma prevista en el 

Artículo 290 del C. G. Del Proceso y Ley 2213 de 2022, prevéngasele que cuenta 
con el termino de diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para pagar, los 
cuales corren en forma simultánea. 

 
3.- Apercibir a la ejecutante para que proceda a conservar en su poder el 

original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el Despacho así lo 
exija. La Guarda, custodia y cuidado del (los) mencionado (os) titulo (os), quedará 
bajo la responsabilidad del demandante. 

 
4.- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  
 
5.- Reconocer personería al profesional del Derecho CARLOS FRANCISCO 

SANDINO CABRERA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 7.699.039 y T.P. 
102.611 del C. S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la ejecutante 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en los términos indicados en el poder allegado con 
la demanda. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
NEIVA – HUILA 

 
Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. 41001-4003-003-2019-00021-00 

 
Como quiera que la parte interesada, hasta la fecha no ha manifestado su 

interés para llevar a cabo la diligencia de secuestro Comisionada mediante 
Despacho Comisorio No. 021 conferida por el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA de 

Neiva, ordenada dentro del proceso Ejecutivo de Alimentos propuesto por 
SANDRA MILENA MONTALVO GARCIA contra CARLOS EDUARDO ARGOTE 
MONTALVO, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Único: Ordenar la devolución del DESPACHO NÚMERO 021 de fecha 18 
de noviembre de 2019 remitido a ese Despacho el 06 de diciembre del mismo 
año, en el estado en que se encuentre. Archívense las diligencias previa 
anotación. 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
NEIVA – HUILA 

 
Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. 41001-3103-001-2023-00232-01 

 
Conforme escrito del apoderado de la parte Ejecutante, allegado a la 

comisión 028 conferida por el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO de Neiva H., 
librado dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario propuesto por BANCOLOMBIA 

S.A. Contra JAIME HERNANDO GUIO ANDRADE, LUZ ANGELINA QUINTERO 
CHARRY y MARTHA CECILIA MONJE ALVAREZ, con radicado 41-001-31-03-
001-2023-00232-00, mediante el cual solicita no realizar la diligencia de 
secuestro fijada para el próximo jueves quince (15) de febrero de 2024 por 
haberse solicitado la terminación de proceso por lo cual, se ordena la devolución 
de la comisión al despacho de origen.  Archívese. 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 
 Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. 41001-4003-003-2024-00036-00 

 
Al Despacho la demanda Ejecutiva Singular promovida por BANCIEN S.A. 

antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. Frente a NIDIA FIERRO GUTIÉRREZ, 
para resolver sobre su admisibilidad, y a ello se ocuparía de no ser porque se 
observa que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues la pretensión 
principal equivale a $17.126.304,00 Mcte. 

 
El Código General del Proceso en el artículo 18 numeral 1º establece que 

los Jueces Civiles municipales conocen en primera instancia de los asuntos 
contenciosos de menor cuantía. 

 
A su vez el artículo 25 determina en el inciso 2º ibídem que los procesos 

son de menor cuantía, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
SMLMV). 

 
Dado lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-

11212 de 2019 emanado del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se 
transforman transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, 
Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, este Despacho pierde 
competencia para conocer el asunto y remitirá las diligencias al Juez Municipal 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

R e s u e l v e: 
 
1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- Disponer la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-, para lo de su competencia, previas las 
anotaciones y constancias respectivas.  

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 
 Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. 41001-4003-003-2024-00051-00 

 
Al Despacho la demanda Ejecutiva Singular promovida por YURI 

ALEXANDRA SOTO BENAVIDES. Frente a CESAR AUGUSTO RAMÍREZ 
GAONA, para resolver sobre su admisibilidad, y a ello se ocuparía de no ser 
porque se observa que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues la 
pretensión principal equivale a $40.000.000,00 Mcte. 

 
El Código General del Proceso en el artículo 18 numeral 1º establece que 

los Jueces Civiles municipales conocen en primera instancia de los asuntos 
contenciosos de menor cuantía. 

 
A su vez el artículo 25 determina en el inciso 2º ibídem que los procesos 

son de menor cuantía, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
SMLMV). 

 
Dado lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-

11212 de 2019 emanado del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se 
transforman transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, 
Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, este Despacho pierde 
competencia para conocer el asunto y remitirá las diligencias al Juez Municipal 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

R e s u e l v e: 
 
1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- Disponer la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-, para lo de su competencia, previas las 
anotaciones y constancias respectivas. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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